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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2247 
2022-128 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por HECTOR 

MARIO MOLINA OSSA en contra de CONSORCIO CCC ITUANGO por reunir los requisitos 

del artículo 31 del CPT Y SS, se da por contestada la demanda respecto a la pasiva.  

 

Para llevar la representación de la demandada se reconoce personería a la doctora MATILDE 

BOLIVAR BUSTAMANTE con TP número 88.066 del CSJ.  

 

Se decreta el dictamen solicitado por la parte actora en el escrito de demanda, y en atención 

a ello, se le concede el término de treinta y cinco días (35) para su incorporación, al plenario, 

so pena de entenderse en desistimiento de dicha prueba.   

 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
 
Abogadosespecialistas404@gmail.com; abogadosespecialistas@hotmail.com; matilde.bolivar@ccinfra.com  

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por 

estados 13/12/2022 conforme ley 2213 
de 2022 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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